
1De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en 
de la Ley Orqá'nica para el Conqreso del Estado de Morelos, que 
Artículo 36. Son »atribuciones- del Presidente dela Mesa-Directiva(: 
XVI Rer&entar glnenteal 	 nduer    
facultades de un apoderado general en términos de la legisla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesaria 
facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
2  L Reo lamentaría de las Fracciones¡ II del Artículo 105 de 1 
Artículo 4. 
Las partes podrán designar a una o varias personas 'para oír no ificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias cons itucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emi ido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
4Artículo 11. '11 actor, el demandado y, en su caso, el tercero intersado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas sue los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca ¿ juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
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INCIDENTE D INCUMPLIMIENTO DEHAA 
SENTENCIA 26I018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre dedos mil dieciocho, se da áuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente d la Suprema' Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  -- 
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Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16  

de la citada ley, se le tiene designando autorizados, nuevo domicilio para oír. 

y recibir notificaciones en esta ciudad; y revocando las designaciones en los 

términos que indica, hechas previamente. 

Ahora, toda vez que a la fecha no ha sido cumplida la sentencia dictada 

en el presente asunto y tomando en cuenta lo informado por el Poder 

Legislativo local en cuanto a que el uno de septiembre pasado inició en 

funciones una nueva legislatura y se realizó la elección de la mesa directiva 

correspondiente; por tanto, se requiere a dicho poder, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días 

hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento de la sentencia dictada en este 

asunto, en los términos precisados en la parte final del considerando últim07  

de la ejecutoria. 

5Códicio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7En la parte final del Considerando Séptimo de la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 145/2017, se estableció lo siguiente: 
SÉPTIMO. Estudio. ( ... ) 
En mérito de las anteriores consideraciones, lo procedente es declarar la invalidez del Decreto dos mil 
ciento sesenta y dos, publicado el (sic) Periódico Oficial "Tierra y Libertad' del Estado de Morelos el 
treinta de agosto de dos mil diecisiete, únicamente en la parte del artículo 2 en donde se indica que la 
pensión "( ... ) será cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 55, 56 y  58 de la Ley del Servicio Civil del Estado". 
En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial decretada no puede causar afectación 
alguna a los derechos que ya se habían otorgado al trabajador pensionado y que no fueron materia de la 
invalidez decretada en la presente controversia, por lo que el Congreso del Estado de Morelos, en ejercicio 
de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto del principio de autonomía en 
la gestión presupuestal de los Poderes, deberá establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer la obligación en cuestión. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el incidente de incumplimiento de sentencia 26/2018, 
derivado de la controversia constitucional 14512017, promovida por el Poder Judicial del 

ado de Morelos. Conste)() 
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